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Antecedente 

La Secretaría Técnica de Autoridad Presupuestaria, mediante oficio STAP-0472-

2018, de fecha 23 de abril del 2018 estableció como límite del gasto operativo  para 

el programa administrativo en la suma de  ¢4.950,87 millones, monto que fue 

ratificado según oficio STAP 0651-2019 de fecha 30 de abril del 2019.  Con la presente 

modificación  el presupuesto proyectado ajustado del programa administrativo 

queda en  ¢4.763.79  cantidad que está por debajo del  límite otorgado para el año en 

la suma de  ¢187.08 millones.  

Justificación 

La presente modificación presupuestaria 4-2019 se confecciona para ajustar el 

presupuesto del periodo 2019 a solicitud principalmente de algunas  gerencias que 

requieren con urgencia fortalecer algunas subpartidas presupuestarias, 

disminuyendo otras  en las cuales no será necesario todo el presupuesto 

contemplado inicialmente, dichos movimientos cuentan con el aval de la Dirección 

Ejecutiva.   

El ajuste por partidas, y por programas se observa en forma sintetizada en el 

siguiente cuadro: 

 

A nivel de síntesis los ajustes que refleja el  Programa Admistrativo   tiene un efecto 

neto de una  disminución del presupuesto operativo en la suma de ¢35.120.000,00 lo 

cual es permitido no solo porque  no sobrepasa el límite del gasto fijado por la STAP 

para el 2019 sino porque  con los ajustes no  se alteran metas ni indicadores 

PARTIDAS PROGRAMA ADMINISTRATIVO PROGRAMA COOPERATIVO
Partida Servicios -52.950.000,00 -42.664.665,00

Partida Materiales y Suministros -2.250.000,00 720.000,00

Partida Bienes Duraderos 19.880.000,00 8.260.000,00

Partida Transferencias Corrientes 46.000.000,00 -147.336.715,00

Partida Cuentas Especiales -45.800.000,00 216.141.380,00

TOTAL -35.120.000,00 35.120.000,00

SINTESIS DE LA MODIFICACION PRESUPUESTARIA  EFECTO NETO A NIVEL DE PROGRAMAS

En Colones
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establecidos para el periodo.  En el fondo lo que se efectúa es una redistribución del 

presupuesto proyectado a nivel de partidas y subpartidas presupuestarias.  A nivel 

del Programa Cooperativo, si bien es cierto se refleja un incremento por esa  misma 

cantidad para mantener el equilibrio presupustario, en el fondo también reduce 

egresos operativos porque se traslan recursos a la partida de “Cuentas Especiales”, 

fondos sin asignación presupuestaria,   o sea son sumas que no se van a utilizar 

durante el periodo.  En años anteriores cuando se rebaja presupuesto operativo  se 

trasladaba a la subpartida  “Préstamos para el sector privado”, que es donde se 

visualiza la concesión de crédito para el movimiento cooperativo, sin embargo por 

la coyuntura  institucional se considera que en estos momentos  no es conveniente 

dotar de más recursos en virtud de que se visualiza que no será factible la colocación 

del presupuesto que existe actualmente.  

A continuación, se brinda un detalle de los movimientos a nivel de cada programa 

y por departamentos. 

Programa Administrativo: 

Dirección Ejecutiva: 

Mediante oficios DE-1565 el Director Ejecutivo solicita se incorpore  más recursos 

presupuestarios en la subpartida de viáticos dentro del país,  ya que de acuerdo al 

comportamiento del gasto,  es necesario adicionar la suma de ¢300.000,00  a efectos 

de contar con presupuesto en caso que se requiera cubrir algunas giras durante los 

meses de noviembre y diciembre 2019. 

 Comunicación e Imagen: 

Mediante oficio CI  396-2019  la licenciada Liseth Guzmán,  solicita  rebajar  la 

subpartida de Actividades Protocolarias en la suma de ¢10.000.000 en virtud de que 

no se realizó la licitación abreviada para las obras de  teatro de los personajes,  eso 

está siendo atendido a través de un contrato adicional al proveedor que   ha venido  

dando el servicio.   

También es factible rebajar en ¢500.000,00 la subpartrida de productos de papel y 

cartón y la de mantenimiento y reparación   de equipo de comunicación.   En la 

partida de  “Servicios Generales” para posibilitar la confección  de capas 
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personalidadas para el resguardo de equipo de grabación y comunicación,  aunque 

inicialmente  se habían establecido recursos más recursos para posibilitar la compra 

de  blusas y camisas para uniformar a todo el personal  institucional, la Junta 

Interventora decidió no aprobar dicha erogación por lo tanto se ajustó la 

modificación  y se trasladaron dichos recursos a sumas sin asignación presupuetaria. 

Los oficios de respaldo se ubican en la sección de anexos, páginas  14 a la 26. 

Tecnología de Información: 

El departamento de Tecnologías de Información mediante oficio TI 206/2019 solicita 

incrementar la subpartidas de “Equipo de Comunicación” en ¢4.000.000,00 y la 

subpartida “Equipo y programas de cómputo” en ¢21.000.000,00  par poder compara 

unapantalla interactiva y reemplazar  switches de la red LAN.   Para poder ampliar 

dicho presupuesto propone rebajar  todos los recursos de la subpartidas  

“Mantenimiento y reparación equipo de comunicación” y la de “Mantenimiento y 

reparación equipo y mobiliario de oficina”, ya que actualmente no han sido 

requeridos  y considera que  es necesario reubicar dichos recursos para adquirir lo 

señalado ya que es  más urgente y necesario.  Ver documento de justificación en la 

sección de anexos página 27. 

Administrativo Financiero: 

El departamento Administrativo Financiero mediante oficio AF 541/2019 solicita 

también un ajuste presupuestario producto de una revisión integral que realizó, y 

en donde se observó la necesidad de incrementar  subpartidas   para sufragar egresos  

relacionados con pagos de agua, energía eléctrica, seguros,  se necesita ajustar el 

presupuesto de la subpartida “Mantenimiento de edificios” para efectuar trabajos 

en el parqueo institucional, casetilla de seguridad ubicada en  La Catalina,  

mantenimiento en varias propiedades adjudicadas por el INFOCOOP.  Por otro lado 

también se requiere ampliar el presupuesto en la subpartida de “Mantenimiento de 

equipo  y mobiliario de oficina”   para  cubrir erogaciones producto de la revisión y 

mantenimiento preventivo y correctivo de los aires acondicionados institucionales.  

Se está incrementando  también la compra de  algunos radios  para comunicación 

de las propiedades del INFOCOOP, tanto en Barrio México, La Catalina y Edicoop. 

La subpartida de  “Servicios en Ciencias Económicas y Sociales” se está 

incrementando en ¢7.650.000,00 para cubrir la totalidad del pago de la auditoría 

externa 2018, ya que por error  la gerencia  solicitó se rebajaran más recursos de lo 

que se podía  en la modificación 3/2019 y ahora está haciendo falta. 
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Para poder realizar dichos ajustes solicita  el rebajo de otras subpartidas  que  no 

serán necesarias tales como  “Equipo de transporte” -sobrante una vez realizada la 

compra de los vehículos nuevos-,  “Servicios Generales”, “Alquiler de edificio”, 

“Servicio de Ingeniería”, “Mantenimiento Equipo de Transporte” entre  otras. En la 

sección de anexos páginas  28 y 29 se ubica el respaldo de los ajustes presupuestarios 

solicitados por el Departamento Administrativo Financiero. 

Recursos Humanos: 

El departamento de Recursos Humanos mediante oficio DH-507-2019  solicita  

incrementar la subpartida de “Prestaciones legales” por la suma de ¢48.000.000,00 

para posibilitar  la liquidación  de  cinco  funcionarios  despedidos recientemente y 

en donde el presupuesto  disponible no alcanza para  cubrir todo el monto que 

corresponde.   

Para cubrir el incremento  la Gerencia de dicho departamento propone rebajar  las 

subpartidas de “Alimentos y bebidas”, “Otras Transferencias a personas” y “Sumas 

libres sin asignación presupuestaria” y poder incrementar  la subpartida señalada 

tomando en consideración la urgencia. 

El respaldo de los movimientos solicitados por  Recursos Humanos se ubican en las 

páginas  30 y 31 del presente documento. 

Programa Cooperativo 

Educación y Capacitación: 

La  gerencia del departamento de Educación y Capacitación, mediante oficio  EC 

244-2019 solicita  rebajar la subpartida de “Servicios en ciencias Económicas” por la 

suma de ¢10.900.000,00 para incrementar subpartidas de “Equipo de 

Comunicación”, “Maquinaria, equipo y mobiliario diverso”, así como otras 

subpatidas cuya finalidad es  poder  instalar una sala de conferencias con fines 

educativos.    El  rebajo de la subpartida de honorarios, es factible porque  este año  

nuevamente el censo cooperativo no se realizará, ya que han existido  limitaciones  

de índole legal en el proceso de contratación administrativa  lo cual produjo que sea 

imposible  realizar dicho  Censo.  El respaldo de los movimientos presupuestarios 

solicitados por la Gerencia se ubica en la sección de anexos, paginas 33 y 34.  
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Promoción: 

Mediante oficio PRO 956-2019  la gerencia del Departamento de Promoción solicita 

rebajar  recursos de diversas subpartidas que no serán requeridas para lo que falta 

del periodo 2019,   los rebajos son p en las subpartidas de “Viáticos dentro del país”, 

se deja solamente lo que es necesario para concluir el año; y por lo tanto se solicita 

rebajar ¢12.250.850,00 dicha cantidad se había contemplado al amparo de la 

modernización y reestructuración institucional.  

Solicitan además rebajar la subpartida de “Servicios en ciencias  Económicas y 

Sociales” por la suma de ¢699.800, cantidad que también no es factible utilizar al  

igual que  ¢18.810.800,00 de la subpartida de “Actividades de Capacitación”.   

La Gerencia no señala que con dichos rebajos vaya a tener impactos en las metas 

programadas.  Los respaldos de los movimientos señalados se ubican en la sección 

de anexos página 32.  

Supervisión: 

Mediante oficio SC-1289, la gerencia del departamento de Supervisión solicita 

incrementar el presupuesto de la subpartida “Servicio de correo” por la suma de 

¢350.000,00  para lo cual rebaja la subpartida “Actividades de Capacitación”, en esa 

misma proporción, y no afecta el cumplimiento de metas.  Ver justificación en página 

35. 

Ajustes de Transferencias de Ley: 

Tomando en cuenta los oficios DE 1499-2019, DE 1500-2019 y DE 1482-2019 donde 

la Dirección Ejecutiva del INFOCOOP  comunica a la CPCA, CONACOOP y 

CENECOOP R.L.  que procederá con el rebajo de los recursos  relacionados con el 

cobro efectuado por el Banco Nacional de Costa Rica,  ya que  el cálculo de las 

transferencias giradas en su momento llevaron el componente  de los ingresos que 

provienen del 10% de utilidades.   

Tomando en cuenta que ya fue comunicado, lo que procede es ajustar  

presupuestariamente las transferencias, rebajando a cada entidad el monto que 

corresponde.  En ese sentido a la CPCA se le rebaja la suma de ¢36.834.179,00  al  

CONACOOP ¢55.251.268,00 y al CENECOOP R.L. ¢55.251.268. Ver  páginas 36, 37 

y 38. 
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Los recursos rebajados se trasladan a la subpartida “Sumas libres sin asignación 

presupuestaria”. 

Síntesis General 

➢ La modificación no afecta límite de gasto por cuanto más bien hay una 

disminución del egreso operativo por la suma de ¢35.120.000,00 del programa 

administrativo.   

➢ Los recursos que no se requieren se trasladan a la subpartida sumas libres sin 

asignación presupuestaria, en virtud de que por la coyuntura institucional no 

es necesario  que dicho presupuesto incremente  el disponible para concesión 

de crédito, en virtud de que  el presupuesto para colocación 2019 tiene altas 

posibilidades que más bien no se pueda ejecutar  totalmente. 

➢ Ningún departamento señala que con los ajustes -sobre todo en las 

disminuciones-, afectarán el cumplimiento de las metas planteadas en el Plan 

Operativo Institucional 2019.  

➢ Esta modificación ajusta el costo de las metas principalmente para resolver 

temas urgentes y prioritarios, atendiendo instrucciones superiores señaladas 

en los documentos anexos.  El ajuste de costos se ubica en la sección de 

anexos, páginas 39 y 40. 

➢ En  las páginas 41 y 42 se ubica la anuencia  del Director Ejecutivo a los ajustes 

presupuestarios contenidos en el presente documento. 
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Ajuste neto por programas 

Tabla 1. Ajuste neto del Programa Administrativo: 

 

 

CODIGO DEPARTAMENTO/SUPARTIDA PRESUPUESTARIA REBAJO AUMENTO

10101 Alquiler de local -7.500.000 0

10201 Servicio de agua y alcantarillado 0 400.000
10202 Servicio de energia electrica 0 5.000.000

10299 Otros servicios básicos 0 2.000.000

10403 Servicios de ingenieria -33.000.000 0

10404 Servicios en ciencias económicos y sociales 0 7.650.000

10406 Servicios Generales -39.500.000 0

10502 Viáticos dentro del país 0 300.000,00

10601 Seguros 0 1.000.000

10702 Actividades Protocolarias -10.000.000 0

10801 Mantenimiento de edificio 0 46.200.000

10804 Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción -1.500.000 0

10805 Mantenimiento y reparacion equipo de transporte -12.000.000 0

10806 Mantenimiento y reparacion Equipo de Comunicación -5.500.000 0

10807 Mantenimiento y reparación equipo y mob. De oficina -9.000.000 0

10902 Impuestos sobre bienes inmuebles 0 2.000.000

10999 Otros impuestos 0 500.000

20101 Combustibles y lubricantes 0 2.000.000

20199 Otros productos quimicos y conexos -2.500.000 0

20203 Alimentos y bebidas -200.000 0

20305 Materiales y productos de vidrio -1.200.000 0

29903 Productos de papel, cartón e impresos -500.000 0

29904 Textiles y Vestuario 0 400.000

29906 Utiles y materiales de resguardo y seguridad -300.000 0

29907 Utililes y materiales de cocina y comedor 0 50.000

50102 Equipo de Transporte -8.120.000 0

50103 Equipo de Comunicación 0 7.000.000

50105 Equipo y Programas de cómputo 0 21.000.000

60299 Otras Transferencias a Personas -2.000.000 0

60301 Prestaciones legales 0 48.000.000

90201 Sumas libres sin asignación presupuestaria -45.800.000 0

TOTAL PROGRAMA ADMINISTRATIVO -178.620.000 143.500.000

MODIFICACION 4/2019

PROGRAMA ADMINISTRATIVO

En Colones
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Tabla 2. Ajuste neto del Programa Cooperativo y total de ambos programas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 DEPARTAMENTO/SUPARTIDA PRESUPUESTARIA REBAJO AUMENTO

 

10203 servicio de correro 0 350.000

10404 Servicios en Ciencias económicas y sociales -11.599.800 0

10405 Servicios Informáticos -1.843.215 0

10499 Otros Servicios de Gestión y Apoyo 0 1.920.000

10501 Transporte dentro del país -80.000 0

10502 Viáticos dentro del país -12.250.850 0

10701 Actividades de capacitación -19.160.800 0

20301 Materiales y Productos Metálicos 0 220.000

20304 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo 0 500.000

50103 Equipo de Comunicación 0 8.200.000

50199 Maquinaria, equipo y mobiliario diverso 0 60.000

60103 Transferencias corrientes Inst. descentralizadas no financieras -55.251.268 0

60403 Transferencias corrientes a cooperativas: -92.085.447 0

90201 Sumas libres sin asignación presupuestaria 0 216.141.380

TOTAL PROGRAMA COOPERATIVO -192.271.380 227.391.380

TOTAL AMBOS PROGRAMAS -370.891.380 370.891.380

PROGRAMA COOPERATIVO

En Colones
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Tabla 3:Ajuste Presupuestario por programas detallado por 

programas y departamentos: 

 

 

 

 

CODIGO DEPARTAMENTO/SUPARTIDA PRESUPUESTARIA REBAJO AUMENTO

Dirección Ejecutiva:

10502 Viáticos dentro del país 0 300.000,00

Comunicación e Imagen:

10702 Actividades Protocolarias -10.000.000 0

29903 Productos de papel, cartón e impresos -500.000 0

10806 Mantenimiento y reparación  de equipo de comunicación -500.000 0

10406 Servicios Generales 0 500.000

Recursos Humanos:

20203 Alimentos y bebidas -200.000 0

60299 Otras Transferencias a Personas -2.000.000 0

60301 Prestaciones legales 0 48.000.000

90201 Sumas libres sin asignación presupuestaria -45.800.000 0

Administrativo Financiero:

10101 Alquiler de local -7.500.000 0

10406 Servicios Generales -40.000.000 0

10403 Servicios de ingenieria -33.000.000 0

10804 Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción -1.500.000 0

10805 Mantenimiento y reparacion equipo de transporte -12.000.000 0

10806 Mantenimiento y reparacion Equipo de Comunicación -1.000.000 0

20199 Otros productos quimicos y conexos -2.500.000 0

20305 Materiales y productos de vidrio -1.200.000 0

29906 Utiles y materiales de resguardo y seguridad -300.000 0

50102 Equipo de Transporte -8.120.000 0

10201 Servicio de agua y alcantarillado 0 400.000

10202 Servicio de energia electrica 0 5.000.000

10299 Otros servicios básicos 0 2.000.000

10404 Servicios en ciencias económicos y sociales 0 7.650.000

10601 Seguros 0 1.000.000

10801 Mantenimiento de edificio 0 46.200.000

10807 Mantenimiento y reparacion de equipo y mobiliario de oficina 0 12.000.000

10902 Impuestos sobre bienes inmuebles 0 2.000.000

10999 Otros impuestos 0 500.000

20101 Combustibles y lubricantes 0 2.000.000

29904 Textiles y Vestuario (Cortinas para el Centro de Capacitacion La Catalina) 0 400.000

29907 Utililes y materiales de cocina y comedor 0 50.000

50103 Equipo de Comunicación 0 3.000.000

Tecnologías de Información:  

10806 Mantenimiento y reparación Equipo de Comunicación -4.000.000 0

10807 Mantenimiento y reparación equipo y mob. De oficina -21.000.000 0

50103 Equipo de Comunicación 0 4.000.000

50105 Equipo y Programas de cómputo 0 21.000.000

TOTAL PROGRAMA ADMINISTRATIVO -191.120.000 156.000.000

MODIFICACION 4/2019

PROGRAMA ADMINISTRATIVO

En Colones
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CODIGO DEPARTAMENTO/SUPARTIDA PRESUPUESTARIA REBAJO AUMENTO

TRANSFERENCIAS

60103 Transferencias corrientes Inst. descentralizadas no financieras -55.251.268 0

60403 Transferencias corrientes a cooperativas:

 CENECOOP R.L. -55.251.268 0

CPCA -36.834.179 0

9201 Sumas libres sin asignación presupuestaria 0 216.141.380

PROMOCION:

10501 Transporte dentro del país -80.000 0

10502 Viáticos dentro del país -12.250.850 0

10404 Servicios en Ciencias económicas y sociales -699.800 0

10405 Servicios Informáticos -1.843.215 0

10701 Actividades de capacitación -18.810.800 0

EDUCACION Y CAPACITACION:

10404 Servicios en Ciencias Económicas y Sociales -10.900.000 0

10499 Otros Servicios de Gestión y Apoyo 0 1.920.000

20301 Materiales y Productos Metálicos 0 220.000

20304 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo 0 500.000

50103 Equipo de Comunicación 0 8.200.000

50199 Maquinaria, equipo y mobiliario diverso 0 60.000

SUPERVISION COOPERATIVA:

10701 Actividades de capacitación -350.000 0

10203 servicio de correro 0 350.000

TOTAL PROGRAMA COOPERATIVO -192.271.380 227.391.380

TOTAL AMBOS PROGRAMAS -383.391.380 383.391.380

 

En Colones
PROGRAMA COOPERATIVO
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Anexos 

Anexo 1. Nota CI 396-2019 Ajustes solicitados por el Departamento de 

Comunicación e Imagen: 
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Anexo 2. Solicitud de Tecnologías de Información, TI 206/2019: 
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Anexo 3. Solicitud de Administrativo Financiero, AF 541/2019: 
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Anexo 4. Solicitud de Recursos Humanos, DH 507/2019: 
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Anexo 5:  Solicitud de Promoción, PRO 956/2019: 
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Anexo 6. Solicitud de Educación y Capacitación, EC 244/2019: 
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Anexo 7:  Solicitud de Supervisión Cooperativa, SC 1289/2019: 
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Anexo 8:  Ajuste transferencias: 
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Anexo 9. Ajustes Plan Operativo 2019 (costos) 

Tabla 4. Ajuste de costos de las metas incorporadas en el POI 2019, Programa 

Administrativo 2019: 

 

 

Nota:  Se ajustan los costos de las metas, no así los indicadores. 

Fuente: Elaboración propia con datos suministrados por los departamentos.  

DIRECCION EJECUTIVA

NO TIENE METAS ASIGNADAS Presupuesto proyectado: 539.806.980

Ajuste Modificacion 4/2019 300.000

Presupuesto ajustado: 540.106.980

COMUNICACIÓN E IMAGEN

META 1 Presupuesto proyectado: 60.053.315

Ajuste Modificacion 4/2019 500.000

Presupuesto ajustado: 60.553.315

META 2 Presupuesto proyectado: 101.946.993

Ajuste Modificacion 4/2019 -1.000.000

Presupuesto ajustado: 100.946.993

META 3 Presupuesto proyectado: 362.334.495

Ajuste Modificacion 4/2019 -10.000.000

Presupuesto ajustado: 352.334.495

TECNOLOGIAS DE INFORMACION

META 1 Presupuesto proyectado: 413.669.499

Ajuste Modificacion 4/2019 6.250.000

Presupuesto ajustado: 419.919.499

ADMINISTRATIVO FINANCIERO

META 1 Presupuesto proyectado: 136.008.166

Ajuste Modificacion 4/2019 -6.250.000

Presupuesto ajustado: 129.758.166

RECURSOS HUMANOS

META 1 Presupuesto proyectado: 661.974.322

Ajuste Modificacion 4/2019 -24.920.000

Presupuesto ajustado: 637.054.322

AJUSTE METAS   POI 2019

PROGRAMA ADMINISTRATIVO:
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Tabla 5. Ajuste de costos de las metas incorporadas en el POI 2019, Programa 

Cooperativo 2019: 

 

Nota:  Se ajustan los costos de las metas, no así los indicadores. 

Fuente: Elaboración propia con datos suministrados por los departamentos. 

 

 

 

 

 

PROMOCION Presupuesto proyectado: 159.822.118

META 1 Ajuste Modificacion 4/2019 -33.684.665

Presupuesto ajustado: 126.137.453

EDUCACION Y COMUNICACIÓN

META 1 Presupuesto proyectado: 146.462.260

Ajuste Modificacion 34/2019 0

Presupuesto ajustado: 146.462.260

SUPERVISION

META 6 Presupuesto proyectado: 157.120.163

Ajuste Modificacion 4/2019 0

Presupuesto ajustado: 157.120.163

AJUSTE METAS   POI 2019

PROGRAMA COOPERATIVO
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Anexo 10. Nota de la Dirección Ejecutiva avalando los ajustes propuestos 

por las Gerencias, la inclusión de viáticos para la Dirección y el ajuste de 

Transferencias  DE 1565: 
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Anexo 11. Comprobante CCSS que la institución está al día con cuotas 

obrero-patronales 
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Anexo 12. Certificación verificación bloque de legalidad: 
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